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Este 22 de julio se conmemo- 
ra el Día Mundial del Cerebro, 
cuyo lema esta vez es “Salud 
cerebral para todas las edades”. 
La jornada tiene como objetivo 
concientizar acerca de la im- 
portancia del cuidado de este 
órgano a través de hábitos salu- 
dables. 

COLEGIO MÉDICO DE CHILE- 

COLMED CHILE 

(GCOLMEDCHILE 

Día Mundial del Cerebro. El cerebro 

es elúnico órgano del cuerpo huma- 
no que no puede serreemplazado. 
Lasenfermedades quelo afectan 
son la causa más importante de 

discapacidad en el mundo. Por 
eso, en el¿DíaMundialDelCerebro 

destacamos la importancia de cui- 
darlo, mediante hábitos saludables 

y chequeos preventivos, ya que el 

diagnóstico precoz y el acceso a 

tratamientos neurológicos son clave 
parauna buena salud cerebral. 

INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA YNEUROCIRUGÍA 
GINNNMVS 
Eneste2025 el llamado es “Salud 
cerebral para todas lasedades'a 
través de 5ejes Concientización, 
educación, prevención, acceso a la 
atención y gestión de la discapaci- 
dad y defensa delos derechos. Pro- 
movamosel cuidado del cerebro. 

CENTRO DE COMUNICACIÓN 

DELAS CIENCIAS 

(OCIENCIAS_CHILE 

Hoycelebramosel Día Mundial del 

Cerebro. Ese órgano que pesa ape- 

nas kilo y medio... ¡pero controla 

todo lo quesomos Desde respirar y 
movemos, hasta tomar decisiones, 

Soñar y enamoramos. 

ELIZABETHMAGAÑA 

CELIZABETHMAG38 

2 dejulio. Día Mundial del Cere- 
bro. Secelebra por iniciativa de la 
Federación Mundial de Neurología. 

FABRICIO BALLARINIO 

FABBALLARINI 

Enel día mundial del cerebro, 

les dejo un consejo: úsenlo, no 
reemplacen funciones cognitivas 

por tecnología. Lo que no se usa, se 

atrofia. 

ENFOQUE 

Agilizar sin sacrificar: el 
desafío de la nueva Ley 
marco de autorizaciones 
sectoriales 

Marcela Angulo González 
Directora UdeC en Santiago 
Directora CPC Biobío 
  

La reciente aprobación de la Ley 
Marco de Permisos Sectoriales repre- 
senta un hito en la modernización 
del Estado. Busca acelerar la inver- 
sión sin sacrificar estándares, en un 
momento en que Chile necesita con 
urgencia dinamizar su crecimiento 
económico y fortalecer la confianza 
en sus instituciones. 

Estudios del Consejo Nacional de 
Productividad muestran que hasta el 
80% del tiempo total de tramitación 
se concentra en la etapa de permisos 

Como Gobierno hemos insistido 
en el Secreto Bancario de forma ad- 
ministrativa como herramienta que 
pueda permitir a través de la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF) requerir 
información sin ser necesaria la auto- 
rización delos tribunales. Actualmen- 
tela UAF, para requerir información a 
través de secreto bancario debe pedir 
autorización a la Corte de Apelacio- 
nes de la jurisdicción donde se inves- 
tiga elilícito. 

La indicación es parte del proyec- 
to de Ley que crea el Subsistema de 
Inteligencia Económica del Es- 
tado en donde se amplía los dos 
objetivos actuales de análisis de 
la UAF — lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo- 
al agregar la batalla contra el crimen 
organizado. 

La propuesta de Gobierno también 
considera una norma de publicidad 
sobre el ejercicio de esta atribución, 
que imponela obligación a la UAF de 
informar el número de veces que fue 
ejercida en la atribución sobre Secre- 
to Bancario de forma administrativa. 
Informar la cantidad de personas 
cuya información se accedió, el tipo 
de procedimiento aplicado (autoriza: 

sectoriales, una vez obtenida la Re- 
solución de Calificación Ambiental 
(RCA). Con más de 380 permisos y 
más de 40 normativas distintas invo- 
lucradas, la nueva ley busca destrabar 
ese cuello de botella, abarcando sec- 
tores como minería, obras públicas, 
salud, aguas, energía, concesiones 
marítimas y obras municipales. 

Siguiendo principios clave de re- 
gulación efectiva de la OCDE—como 
simplificación, previsibilidad y cos- 
to-efectividad—laleyestablece reglas 

ción judicial general, masiva o levan- 
tamiento administrativo) y en el últi- 
mo caso, la causa invocada (Reportes 
de Operaciones Sospechosas (ROS) 
de bancos, de funcionarios públicos o 
personas jurídicas) con el número de 
personas cuya información bancaria 
fue incorporada en el último infor- 
me remitido al Ministerio Público. 
Con el resguardo debido de los datos 
personales según normativa vigente. 
Porque la información obtenida me- 
dianteel procedimiento de alzamien- 
to directo tendrá caracter de secreta, 

y solo podrá ser utilizada para 
los fines del análisis correspon- 
diente. 

La propuesta de gobierno 
para el levantamiento excep- 

cional del secreto bancario con sede 
administrativa es consistente con la 

experiencia comparada de otros paí- 
ses parael análisis de inteligencia eco- 
nómica, así como para la prevención 
y alerta de actividades relacionadas 
con el crimen organizado. El avance 
de las redes financieras del crimen 
organizado anivel mundial empezará 
hacer que contar o no con las posibi- 
lidades de aplicar en forma expedita 
este tipo de herramientas de investi- 

  

comunes para todoslos permisos, fija 
plazos claros, permite la tramitación 
paralela y habilita el silencio adminis- 
trativo positivo. Así también, en línea 
con el principio de proporcionalidad, 
introduce técnicas habilitantes alter- 
nativas, como declaraciones juradas 
para proyectos de bajo riesgo, cuyos 
umbrales serán definidos por los 
propios servicios, permitiéndoles así 
concentrar su trabajo en las autori- 
zaciones de proyectos que requieren 
de mayor atención para resguardar 
de forma efectiva los objetos de pro- 
tección. 

Enlo institucional, crea la pla- 
taforma digital única (SUPER) y 
una Oficina de Autorizaciones 
Sectoriales e Inversión en el Mi- 
nisterio de Economía, que coordina- 
rá, monitoreará y mejorará el sistema, 
según buenas prácticas internaciona- 
les sobre interoperabilidad, trazabi- 
lidad y responsabilidad pública. Esta 
oficina tendrá un rol elave en apoyar 
a los servicios en modernizar regula- 
ciones y detectar normar redundan- 
tes u obsoletas, lo que constituye un 
paso significativo para que el Estado 
adquiera capacidad de aprendizaje, 
coordinación y mejora continua. Un 
principioquequedó pendiente esel de 
integración, que deberá ser aborda- 

do cuando se complete la reforma al 
SELA, que es de esperar sea de forma 
integrada y coherente con lo avanza- 
doeneesta ley. 

Estas medidas beneficiarán a gran- 
des iniciativas estratégicas—como 
proyectos clave para la transición 
energética o infraestructura para el 
desarrollo —que tendrán un régimen 
ágil con plazos reducidos. Pero tame 
bién aliviarán a miles de pequeños 
proyectos, obras comunitarias o em- 
prendimientos locales que enfrentan 
exigencias similaresa iniciativas com- 

plejas, peseasu bajo riesgo. 
La ley no interviene en los 

permisos ambientales ni en los 
procesos de participación ciu- 
dadana, los que se mantienen en 

el ámbito dela evaluación ambiental, 
por lo que los argumentos de regre- 
sión ambiental o violación de garan- 
tías constitucionales y tratados inter- 
nacionales parecen infundados. 

Sin embargo, organizaciones socia- 
les y ambientales advierten que, sin 
fiscalización suficiente, puede debili- 
tarse el control y reducirla capacidad 
del Estado para resguardar el interés 
público, especialmente en territorios 
sensibles o ante cambios ambientales 
osociales. Es una preocupación legíti- 
ma. que habrá que atender. 

Proyecto de Subsistema 
de Inteligencia Económica 

Sebastián Rivera Yáñez 

Seremi de Hacienda Región Biobío, 

  

  

gación haga la diferencia para que los 
inversionistas decidan donde insta- 
larse, La Subsecretaria de Hacienda, 
Heidi Berner, ha enfatizado que los 
ciudadanos que estén ajenos al que- 
hacer de estas bandas delictuales no 
tienen de qué preocuparse, porque la 
UAF nuncaaccederáa suinformación 
bancaria. 

El proyecto de Ley tiene como obje- 
tivo perseguirla ruta del dinero prove- 
niente del lavado de activos, financia- 
miento del terrorismo y otros delitos 
vinculadosal crimen organizado. Esto 
selogra a través de métodos de análi- 

sis de datos, trazabilidad de operacio- 
nes, ampliación de rubros obligados 
a informar y la inter-operatividad de 
unidades especializadas de los orga- 
nismos que conforman el Subsistema 
de Inteligencia Económica: UAF, SIT Y 

Servicio Nacional de Aduanas. 
En el contexto actual, en tiempos 

donde existen distintas plataformas 
web para transferir dinero con éxito 
desde un celular en menos de 10 mi- 
nutos a cualquier persona, es impor- 
tantedetectar deformarápida y eficaz 
los movimientos bancarios ligados a 
ilícitos. 
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